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La Mesa Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.  C.E.C.M.R. No. 202200272 

 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados en nombre de OLGA LUCÍA MORALES 

CAMARGO y LEONARDO FONSECA CABALLERO, el Despacho  

 

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA que busca la 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

promovida DE COMÚN ACUERDO por los señores OLGA LUCÍA MORALES 

CAMARGO y LEONARDO FONSECA CABALLERO. 

RECONOCER personería al abogado OSWALDO ROJAS CHÁVEZ como 

apoderado judicial de los señores OLGA LUCÍA MORALES CAMARGO y 

LEONARDO FONSECA CABALLERO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

      
 

 

 

 

 

 


